
 

 

 

 

 

Instrucciones para votación  

 

Habilitación Urna Virtual – Elecciones 2026 

Se informa a los asociados que los días 22 y 23 de enero de 2026, entre las 15:00 y las 20:00 horas, 

se encontrará habilitada la urna virtual para el proceso de votación, la cual estará disponible en la 

página de inicio del Colegio      https://www.colegioauditores.cl. 

En el inicio del sitio web será visible un apartado especial con la siguiente información: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al final de este apartado se dispondrá de un botón de acceso directo a la votación electrónica, 

para que los asociados puedan ejercer su derecho a voto dentro del horario establecido. 

 

 

 

https://www.colegioauditores.cl/


 

código personal de colegiado  

RUT, sin puntos y con guion y dígito 

verificador. Ejemplo: 15787239-7 

 

 

 

 

 

 

 

Acceso a la Votación Electrónica 

Una vez que el asociado acceda al botón de votación, será redirigido a una plataforma de acceso 

exclusivo para colegiados, donde deberá completar la información solicitada para ingresar al 

sistema de votación. 

En esta pantalla deberá ingresar: 

• Usuario: corresponde a su código personal de colegiado. 

• Contraseña: corresponde a su RUT, sin puntos y con guion y 

dígito verificador. 

o Ejemplo: 15787239-7 

Solo los colegiados habilitados podrán acceder a la votación electrónica dentro del horario 

establecido. 

 

 

 

 

 

 



 

Para continuar, el 

colegiado deberá 

presionar el botón 

“Siguiente”, lo que 

dará inicio al proceso 

de votación 

electrónica, 

permitiéndole 

avanzar a las 

opciones disponibles 

para emitir su voto. 

 

 

 

 

 

Sección de Votación 

Una vez ingresadas correctamente sus credenciales, el usuario será dirigido a la sección de 

votación, donde se indicará claramente el mensaje: 

 

Inicio del Proceso de Votación 

Una vez que el usuario se encuentre en la sección de votación, se desplegará el formulario 

correspondiente al proceso “Votación 2026”. 

El formulario se encuentra habilitado únicamente durante los días y horarios establecidos para la 

elección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Ingreso de Identificación del Colegiado 

Al presionar “Siguiente”, el sistema desplegará el formulario “Votación 2026”. 

Para comenzar el proceso de votación, el usuario deberá: 

• Ingresar su número de colegiado en el campo indicado. 

• Este dato es obligatorio y permite validar la identidad del votante antes de continuar con 

la votación. 

Una vez ingresado correctamente el número de colegiado, el sistema permitirá avanzar a las 

siguientes etapas del proceso electoral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Elección de Tesorero Nacional 

En esta etapa del proceso de Votación 2026, el sistema desplegará la sección “Elección de 

Tesorero Nacional”. 

En esta sección, el colegiado deberá: 

• Emitir su voto por un (1) solo candidato al cargo de Tesorero Nacional. 

• Seleccionar una única opción entre los postulantes disponibles. 

• Esta pregunta es de carácter obligatorio, por lo que el sistema no permitirá continuar sin 

haber realizado la selección. 

Una vez efectuada la elección, el usuario deberá presionar el botón “Siguiente” para avanzar a la 

siguiente etapa del proceso de votación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Votación Comité Ejecutivo Nacional 

En esta sección del proceso de Votación 2026, el sistema presentará la “Votación Comité Ejecutivo 

Nacional”. 

En esta etapa, el colegiado deberá: 

• Seleccionar exactamente tres (3) candidatos para integrar el Comité Ejecutivo Nacional. 

• Elegir las opciones correspondientes entre los postulantes disponibles. 

• Esta sección es obligatoria, por lo que el sistema no permitirá continuar si no se han 

seleccionado los tres candidatos requeridos. 

Una vez realizada la selección de los tres candidatos, el usuario deberá presionar el botón 

“Siguiente” para avanzar a la siguiente etapa del proceso de votación. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Votación Consejo Regional Metropolitano 

En esta sección del proceso de Votación 2026, el sistema desplegará la “Votación Consejo 

Regional Metropolitano”. 

En esta etapa, el colegiado deberá: 

• Seleccionar siete (7) candidatos para integrar el Consejo Regional Metropolitano. 

• Elegir las opciones correspondientes entre los postulantes disponibles. 

• Esta sección es de carácter obligatorio, por lo que el sistema no permitirá finalizar el 

proceso sin haber seleccionado los siete candidatos requeridos. 

Una vez realizada la selección, el usuario deberá presionar el botón “Enviar”, con lo cual quedará 

registrado su voto de manera definitiva en el sistema de votación electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Luego de presionar el botón “Enviar”, aparecerá el siguiente mensaje: 

Sus preferencias fueros enviadas con éxito, Muchas gracias por su participación 

 

 

👉Volver a la pagina de inicio 
 https://www.colegioauditores.cl 

https://www.colegioauditores.cl/
https://www.colegioauditores.cl/

